RES.  437/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000492, Ent. N° 407/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 706/2018, convocada para la contratación del servicio de transporte por medio de automóviles y camionetas doble cabina (hasta 18 automóviles y hasta 34 camionetas doble cabina) que prestarán servicios a dicha Intendencia;
 RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 573/2018 de fecha 12.09.18, se resolvió  aprobar el llamado a la presente licitación y el Pliego Particular de Condiciones;
 2) que se efectuaron las publicaciones de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 51 del TOCAF;
 3) que, con fecha 19.10.18, tuvo lugar el Acto de Apertura al que se presentaron 42 ofertas para aspirantes de autos con chofer de los cuales se contratarán 18, y 51 ofertas para aspirantes de camionetas doble cabina con chofer, de los cuales se contratarán 34;
4) que el Acta de sorteo de lugares, para la confección de lista de aspirantes para la contratación de autos y camionetas doble cabina, tuvo lugar el 20.12.18, aprobada por la Comisión Asesora de Adjudicaciones; 
5) que Resolución N° 277/19 de fecha 14.01.19, el Intendente de Montevideo resolvió adjudicar  la licitación, de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, según el siguiente detalle: hasta 18 autos  y hasta 34 camionetas, por un período de 3 años, en un todo de acuerdo al Pliego de Condiciones, con una erogación total estimativa de $ 147:158.162 en ambas categorías, y aprobar las listas de aspirantes a ingreso  según detalle inserto en listas de prelación adjuntas en actuación N° 43 de las presentes actuaciones;
                                           6) que con fecha 18.01.19 se imputaron  las sumas de $ 14:029.667  y $ 33:874.447, con disponibilidad; 
CONSIDERANDO: que el presente procedimiento se efectuó al amparo de lo dispuesto por el Art. 37  del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir el gasto de $ 47:904.114;

2) Cometer a la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, la intervención del saldo una vez imputado el mismo a rubro correspondiente con disponibilidad; y
3) Devolver las actuaciones.
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